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En cumplmiento a mis funciones de Comisario de la COMPAÑÍA PACIFOMER S.A, he acatado 
lo dispuesto en el Ar 270 dela ley de Compañías vigente, que establecen los requisos mínimos 
que debe contener el informe de los comisarios de a compañia, En consecuencia, pongo a vuestra 
lsposición mi nforme corespondient al yercco económica del año 2018. 
Atendendo a lo dispuesto por la Resolución N*92.1.4.3.0014 debo indica: 

1 En mi opinión los administradores de la compañía han dado cumplmionto alas normas. 
legales, estatutaria y reglamentarias, según lo establecido an os estatuto socials do 
lla, e inciso se han daco cumplimiento a todas ls resoluciones dla Junta General do 
Socios. 
El control interno de la compañía es adecuado, adicionalmente es de rosatar que la 

“administración de la compañía está preocupada en la constante emisión de pollicas y 
procedimientos necesarios para las distintas ároas. 

Las cas prosentadas en os Estados financieros, son iguales la del Libro Mayor y Libros 
Avulces de contabilidad, las mismas que se encuentran registradas de conformidad con los principios de contabliad generalmente aceptados. 
Los resultados delas pruebas no revelaron situaciones que, en mi opinión se consideren 
Incumplies por pat de la Compara, or e año minado al 51 d diembro del 

1 
Basado en lo anteriormente descrito los Estados Financieros presentan razonablemente la. 
ú"stuación Financiera de la Compañía al 31 de diciembre del año 2015, de conformidad a las 
Normas Internacionales de Inermación Financiera. 

 


